
 

JPA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ejecutivo (medidas C3)   

Rad. 680013103004-2019-00215-00 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 

 

Previamente a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de medidas 

presentada por la parte demandante, se le requiere para que la aclare, en 

tanto que el secuestro de los bienes inmuebles debe estar precedido de su 

embargo, y sobre el mencionado bien lo que se emitió fue la orden de 

inscripción de la demanda (fl. 155 C1). Se le concede el término de ejecutoria 

para que aclare su petición.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  

JUEZ 

(2) 
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